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Decreto de 27 de junio de 1940 por el que se dispone el

cese en el cargo de Ministro del Aire del General de

División D. Juan Yagüe Blanco.—Página 980.

SU MARIO
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pestinos.—Orden

_Otro de 27 de junio de 1940 por el que se nombra Minis

tro del Aire al General de División D. Juan Vigún
Suerodíaz.—Página 980.

JEFATURA DE SERVICIOS

SERVICIO DE PERSONAL

Ascensos.—Orden de 27 de junio de 1940 ascendiendo a

Capitán de Corbeta al Teniente de Nao D. Antonio

Díaz Pache.—Página 980.

N41

de 27 de junio de 1940 nombrando

Jefe de Ordenes de la Flotilla afecta a la Escuela de

Mecánicos al Capitán de Corbeta D. Angel Rivas Suar-d

díaz.—Página 980.

Continuación en el servicio.—Orden de 27 de junio de

1940 disponiendo la continuación en el servicio del

personal de Marinería y Fogoneros cuya relación énh

pieza con el Cabo de Marinería provisional Joaquín
Jiménez Gutiérrez y termina con el Fogonero provi
sional Juan Fernández Córdoba.—Páginas 980 y 981.

Situaciones.—Orden de 26 de junio de 1940 disponiendo
quede en la situación de "procesado" el Auxiliar se

gundo de Artillería D. Ernesto Camacho Martínez.—

Página 982,
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Jefatura del Esta-do

Cea en el cargo de Ministro del Aire el General de División don Juan Yagüe Blanco.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo a veintisiete de juniwknde mil novecientos

:uarenta.

••• 1.

( Del B. O. del E. núm. 180, pág. 4.416.)
FRANCISCO FRANCO

•

e

Nombro Ministro del Aire al General de División don Juan Vigón Suerodíaz, actual Jefe del 1-klto
Estado Mayor.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo a veintisiete de junio de 11-1

:uarenta.

(Del B. O. del E. núm..180, pág. 4.416.)
FRANCIS _

Dizipmm.vms

JEFATURA DE SERVICIOS

Servicio de Personal.

Ascensos.—Para cubrir la vacante producida en el

mpleo de Capitán de Corbeta, como consecuencia
[el pase a la Escala Complementaria del Capitán de
ragata D. Manuel Pastor y Fernández Checa, ocu
rida en 24 del presente mes, se asciende al primero
!e. dichos empleos, con antigüedad de 25 del actual,
1 Teniente de Navío D. Antonio Díaz Pache, no

scendiendo los que le preceden por no tener cum

plidas las condiciones reglamentarias para ello.
Madtid, 27 de jimio de 1940.

MORENO

Destinos.—Sin perjuicio del cargo que actualmen
desempeña en la Escuela de Mecánicos, se nom

ra Jefe de Ordenes de la Flotilla afecta a dicha Es

aela al Capitán de Corbeta D. Angel Rivas Suardíaz
Madrid, 27 de junio de 1940.

MORENO

`S.

Continuación en el servicio.—Se concede la conti
nuación en el servicio, con derecho a los beneficios
reglamentarios, al personal de Marinería y Fogone
ros que a continuación se relaciona, en la camparia
y por el tiempo que al frente de cada uno se indica.

Cabo de Marinería, provisional, Joaquín Jin'iénez
Gutiérrez.—En primera camparia voluntaria, por tres
arios, a partir del día 3 de junio de 1938, fecha en

la Cual cumplió los dos arios desde su ingreso en la
Armada que exige la Orden ministerial de 21 de sep
tiembre de 1939 (B. 0. núm. 267) para solicitar la
continuación en el servicio.

Cabo de. Marinería de segunda clase, provisional,
Joaquín Jiménez Gutiérrez.— En primera camparia
voluntaria, por tres arios, a partir del día 7 de di
ciembre de 1939, fecha en la cual cumplió los tres

ario's que exige el artículo 8.° del vigente Reglamen
to de la 'Escuela de Marinería aprobado por Orden
ministerial de 12 de julio de 1933.

Cabo de Marinería, provisional, Ezequiel Abel
González.—En segunda campaña voluntaria, por tres

arios, a -partir del día 7 de diciembre de 1939, fecha
en la cual dejó extinguido su anterior compromiso.

Cabo de Marinería, provisional, Ovidio Leiva So
lla.—En primera campaña voluntaria, por tres afios,
a partir del día 3 de octubre de 1939, fecha en la cual
cumplió los dos arios desde su ingreso en la Armada

que exige la Orden ministerial de 21 de septiembre
de 1939 (B. O. núm. 267) para solicitar la continua
ción en el servicio.
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Cabo de Marinería, provisional, Jesús Martínez
Pérez.—En segunda campaña voluntaria, por tres

años, a partir del día 2 de marzo de 194O fecha en.

la clial-_dejó extinguido su anterior-compromiso.
Cabo de Marinería, provisional, Antolín Solito Gó

mez.-:-En priiii&ra camp4a voluntaria, por tres años,
a partir del día TI de octubre de 1939, fecha en la cual
cumplió los dos años desde su ingreso en la Arma

'-:da que Qxige la Orden ministerial de 21 de septiem
bre de 1939 (B. O. núm. 267) para solicitar la conti
nuación en el servicio.

Cabo provisional de Marinería José Tenreiro Pal
nión.—En primera campaña voluntaria, por tres años,
a partir del día 16 de marzo de 1939, fecha en la
cual cumplió lds dos arios desde su ingreso en la Ar
mada que exige la Orden ministerial de 21 de sep
tiembre de 1939 (B. O. núm. 267) para solicitar la
continuación en el servicio.

-Cabo de Artillería, provisional, Juan López Bra
11.-1e —En primera campaña voluntaria, por tres arios,

19 de- julio de 1939, fecha en la cual
ros desde su ingreso en la Arriada
Jen ministerial de 21 de septiembre

de ,olicitar la continuación en el servicio.
Cabo Radiotelegrafista, provisional, Manuel Ote

'ro Crespo.—En primera campaña voluntaria como

Marinero Preferente Radiotelegrafista, por tres Me

ses y un día, a partir del día 2 de junio de 1938, fe
cha en la cual cumplió los dos arios desde su ingreso
en la Armada que exige la Orden ministerial de 21

de septiembre de 1939 (B. O. núm. 267) para solici
tar la continuación en el servicio y en primera cam

paña, también voluntaria, por tres arios, como Cabo
'Radiotelegrafista provisional, a partir del día 3 de
'septiembre de 1938 en que ascendió a su actual clase.

Cabo Electricista, provisional, José García Ruibal.
En primera campaña voluntaria, por tres arios, a par
tir del día 12 de marzo de 1939, fecha en la cual cum
plió los dos años desde su ingreso en la Armada que
exige la Orden ministerial de 21 de septiembre de
;1939 (B. O. núm. 267) para solicitar la continuación
en el servicio.

Cabo Torpedista, provisional, Antonio- Pardavila
Bueno.—En• primera campaña voluntaria, por tres
arios, a partir del día 9 de noviembre de 1938, fecha
én la cual cumplió los dos arios desde su ingreso en

la Armada que exige la Orden ministerial de 21 de
septiembre de 1939 (B. O. núm. 267) para solicitar
la continuación en él servicio.

Cabo Torpedista, provisional, Jaime Pirieiro Seoa
ne.—En primera campaña voluntaria como Cabo Tor
pedista, provisional, por tres arios, a partir del día
13 de marzo de 1939, fecha en la cual dejó extinguido su anterior compromiso, por no ser posible acce
ler a la rectificación solicitada, por haber formulado
Bu petición fuera del plazo que seriala la Orden mi
pisterial de 22 de junio de 1929 (D. O. núm. 149).

Marinero Electricista, provisional, José Pérez Mu

fliz.—En primera campaña voluntaria, por tres flos,
a -partir "del día Tp de agosto de 1939, fecha en la
cual cumplió los dos años desde su ingreso en la Ar
mada que exige la Orden ministerial de 21 de sep
tiembre de 1939 (E. O. fit'un. 267) para solicitar la
continúacióri en -el servicio.
Marinero Enfermero, provisional, José Sanjorgc

Buín.—En primera campaña voluntaria, por tree

años, a partir del día 16 de septiembre de 1938, te

niendo en cuenta el abono de nueve meses y trece

días por permanencia en aguas españolas del Golfo
de Guinea, con -arreglo a lo dispuesto en Orden mi

, nisterial de 25 de junio de 1938 (D. O. núm. 614).
Cabo de Fogoneros, provisional, Antonio López

Rodríguez.—En primera campaña voluntaria como

Cabo de Fogoneros, por tres arios, a partir del día
24 de octubre (-1,1 1939, fecha en la cual dejó extin
guido su anterior compromiso. s

Fogonero Preferente, provisional, Dionisio Rodrí
uez Cantero.—En primera camparia voluntaria como

Marinero, por un año, ocho meses y cinco días, a

partir del día 2 de enero de 1937, fecha en la cual
cumplió los dos arios desde su ingreso en la Armada
que exige la Orden ministerial de 2T de septiembre
de 1939 (R. O. núm. 267) para solicitar la t ontinua
ción en el servicio y en primera campaña, también
voluntaria, como Fogonero Preferente, por tres arios,
á partir del día 7 de septiembre de 1938 en que cum

plió el compromiso de servir un ario, a partir de la
fecha de su nombramiento de Fogonero provisional.
Fogonero provisional- Juan Fernández Córdoba.

En primera campaña corno Marinero, por dos arios,
once meses y veinticuatro días, a partir del día 1.° de
enero de 1937, fecha en la cual cumplió los dos años
de permanencia en filas que exige la Orden minis
terial de 21 de septiembre de 1939-(B. O. núm. 267)
para solicitar la continuación en el servicio Y en pri
mera campana, también voluntaria, como Fogonero
provisional, por tres arios, a partir del día 24 de di
ciembre de 1939 en que cumplió el año desde su nom

bramiento a su actual clase.

ADICION.—La continuación en el servicio que por
esta Orden se concede a los Cabos de segunda clase,
se entenderá que es con los beneficios que establece
el Reglamento de la Escuela de Marinería aprobado
por Orden ministerial de 12 de julio de 1933 (DIA
RIO OFICIAL núm. T72) y la de los demás Cabos con

arreglo a las normas establecidas en el Reglamento
de Enganches y Reenganches de Marinería aprobado por Orden ministerial de T4 de marzo de 1922.
Madrid, 27 de junio de 1940.

MORENO
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Situcwiones.—Dictado auto de procesamiento por
el juzgado competente contra el Auxiliar segundo
de Artillería D. Ernesto Camacho Martínez, se dis
pone desembarque del crucero Almirante Cervera,
quedando en situación de "procesado" en el Depar
tamento Marítimo de El Ferrol del Caudillo a dis

posición del Juez que instruye la causa número 39
de 1936 en la jurisdicción de dicho Departamento.
• Madrid, 26 de junio de 1940.

MORENO

IMPRE.NTA DEL MINISTERIO DE MARINA


